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	I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1

Este Ayuntamiento, haciendo uso de la autorización que confiere el artículo 4.4 de la Norma Foral 14/1.989, de 5 de julio, del Impuesto sobre Vehículos de Tracción mecánica, modificada mediante Norma Foral 4/2003, de 19 de marzo, de reforma del Sistema de Tributación Local, fija las cuotas establecidas en el apartado 1 del citado artículo mediante la aplicación del coeficiente que se expresa en el ANEXO I.

II. CUOTA TRIBUTARIA
Artículo 2
En aplicación del coeficiente a que se refiere el artículo anterior, este Impuesto se exigirá con arreglo al cuadro de tarifas que se relaciona en el expresado Anexo.

III. EXENCIONES
Artículo 3

1.
Están exentos del Impuesto los vehículos señalados en el artículo 2.1, párrafos a) a g) de la Norma Foral 14/1989.
2.
Para poder obtener las exenciones a que se refieren los párrafos e) y g) del artículo 2.1, los titulares de los vehículos, que deberán figurar empadronados en este Municipio, solicitarán su concesión indicando las características del vehículo, su matrícula y la causa del beneficio, y acreditar, mediante la presentación de la documentación en que consten, la realidad de lo alegado. La notificación en la que se resuelva la concesión de la exención servirá de documento acreditativo de su existencia.

3.
A los efectos previstos en el apartado anterior, los interesados deberán aportar, junto con la solicitud, la siguiente documentación :
a) 
Vehículos conducidos por personas con minusvalía.

-
Fotocopia del D.N.I.

-
Certificado de la minusvalía extendido por el órgano competente.

-
Fotocopia del Permiso de Circulación a nombre de la persona minusválida.

b) 
Vehículos destinados al transporte de personas con minusvalía.

-
Fotocopia del D.N.I. de la persona con minusvalía y del conductor habitual del vehículo.

-
Certificado de minusvalía expedido por el órgano competente.

-
Permiso de circulación a nombre de la persona minusválida.

- 
Fotocopia de la Ficha Técnica del vehículo.

c) 
Tractores, remolques, semirremolques y maquinaria agrícola.

-
Fotocopia del Permiso de Circulación.

-
Fotocopia del Certificado de características técnicas del vehículo.

-
Fotocopia de la Cartilla de Inscripción de maquinaria agrícola, o documento acreditativo de Alta en el Registro Oficial de Maquinaria Agrícola del Departamento de “Agricultura y Medio Ambiente” de la Diputación Foral de Gipuzkoa, expedida necesariamente a nombre del titular del vehículo.
4. 
Estas exenciones surtirán efectos desde el periodo impositivo siguiente a aquél en que se hubiera efectuado la solicitud. 
IV. BONIFICACIONES
Artículo 4
1.
El disfrute de las bonificaciones que a continuación se señalan requerirá el reconocimiento previo del Ayuntamiento y surtirá efectos desde el periodo impositivo siguiente a aquél en que se hubiera efectuado la solicitud.


Asimismo, las bonificaciones quedan condicionadas a estar al corriente en el pago del impuesto, condición cuyo incumplimiento será exigible para la concesión de la bonificación, y cuyo incumplimiento dará lugar a la pérdida de la misma.

2.
Se establecen las siguientes bonificaciones.

a)
Equivalente al 100% de la cuota del impuesto correspondiente para los vehículos históricos o aquéllos que tengan una antigüedad mínima de 25 años, contados a partir de la fecha de su fabricación, o, si ésta no se conociera, tomando como tal la de su primera matriculación o, en su defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar.

b)
La calificación del vehículo como histórico se realizará atendiendo a lo establecido en el Real Decreto 1274/1995, de 14 de junio, Reglamento de Vehículos Históricos –A 1995\2338-.

c)
Para el disfrute de esta bonificación y por lo que a los vehículos catalogados como históricos se refiere, los titulares de los mismos habrán de instar su concesión adjuntando el Permiso de Circulación a que se refiere el artículo 8º, apartado 2º del citado RD 1247/1995.
3.
Equivalente al 75% de la cuota del impuesto correspondiente a los siguientes vehículos:
a)
Todos los vehículos eléctricos.
b)
A los vehículos en los que se demuestre haber incorporado un catalizador con el fin de poder utilizar gasolina sin plomo.

c)
A los vehículos en los que teniendo un sistema de aire acondicionado con CFC, sea retirado o sustituido por otro sistema sin CFC.
La bonificación regulada en el presente artículo y referida a los vehículos a que se refiere los apartados 3 b) y 3 c) se mantendrá durante un periodo de 3 años.

Asimismo y para los vehículos a que se hace referencia en el párrafo anterior, deberá acreditarse que se ha procedido a efectuar la correspondiente reparación o sustitución, quedando excluidos aquellos vehículos que hayan sido adquiridos con capacidad para utilizar gasolina sin plomo o con sistema de aire acondicionado sin CFC.

V. GESTIÓN DEL IMPUESTO
Artículo 5

1.
Este Impuesto se exigirá en régimen de autoliquidación en el modelo que al efecto se facilitará por la administración municipal a los sujetos pasivos de este impuesto y a las gestorías que tramiten los correspondientes expedientes.

2.
El pago del Impuesto se efectuará en el momento de la presentación de la autoliquidación.
Artículo 6

El documento acreditativo del pago de este Impuesto, será el recibo definitivo que expida la Administración municipal en el momento de liberar la deuda.

Artículo 7
1.
Quienes soliciten ante la Jefatura de Tráfico la matriculación, la certificación de aptitud para circular o la baja definitiva de un vehículo, deberán acreditar, previamente, el pago del Impuesto.

2.
Los titulares de los vehículos, cuando comuniquen a la Jefatura de Tráfico la reforma de los mismos, siempre que altere su clasificación a efectos de este Impuesto, así como también en los casos de transferencia, de cambio de domicilio que conste en el permiso de circulación del vehículo o, de baja de dichos vehículos, deberán acreditar previamente ante la Jefatura de Tráfico el pago del último recibo presentado al cobro del Impuesto, sin perjuicio de que sea exigible por vía de gestión e inspección el pago de todas las deudas por dicho concepto devengadas, liquidadas, presentadas al cobro y no prescritas


Se exceptúa de la referida obligación de acreditación el supuesto de las bajas definitivas de vehículos con quince o más años de antigüedad.
3.
Las Jefaturas de Tráfico no tramitarán los expedientes de baja o transferencia de vehículos si no se acredita previamente el pago del Impuesto.
V. DEVOLUCIÓN DE CUOTAS

Artículo 8

Las cuotas proporcionales que resulten a favor del sujeto pasivo, en el supuesto de baja definitiva del vehículo, así como los excesos abonados en su caso en la liquidación  provisional, serán devueltos a los sujetos pasivos del Impuesto en el momento de la presentación de la documentación relativa a la baja definitiva y a la matriculación del vehículo.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza Fiscal fue aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 11 de octubre de 1989 y  entrará en vigor el día 1 de enero de 1990, continuando aplicándose en tanto no se acuerde su modificación o derogación.
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